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11 0firm �¡oJ :'.'11:'J- rn1.c. O. r' f '- 11 rt.c r:=,.,_ �' C�..1 1! S ::r-ct !1a Ga-r:il el 
lnfnm-1r l .cc�l •···1�n.;:11�1-'.ll'(�-O"-l. r ::e; J <,� .1;-i.� • .:.• .:'.fi.1. � Gcrcrio.1 (! �n:1 
Jo"rf•� ·I I m ,.1..,,lc, "'J�ll-:'fJ:'J-•,H'CH C.D�PF. & f ·\.1 0. ,�.: j".:h .!.: • :1. -!� l. G�n:n�.J Je 

f),-•,1-n,Jln �'Ytnl \ 1'1nm1X"•r>n de 1.i Fnrmli.1. el hf,"T7"'e ·1:7-21):J-\fPCH €DRJ, d fc-cha 01 J 
111lm ,H :-n: 1. rl� h �u crc.r>c•a de F.du=ii:1 . r►.;,a:,� R�, �- fovcr.�e.� el Otícm ;--.-oc lJ()<l. 
;-n21-fJI 1 �IC. ,le írchn :!:' dr: 1urw, cid :!0 .. 1. de la Dr.oc,....";., ._-1,: L,l:,., y Culrum Jcl \ftn1$:eno de 

11hurn.. el f>1ctnltl!:•1 ��-Uíl)-2021-".fPCH1CA.L de frc.'i.J li de '-!! .:, .:.d :0.1. Je la Cmi1$.1Ón 
Pcm\"'ncnt Je .\,;untrn gales, ui Ses10, Ord.ma;-ui de C �o e.e f�!u :tí de �"\.'.Sto de :o� 1. y: 

it:. en ,ir1uJ o lo qcfüiJodo en el Anículo 10!!' d.! la ConstmJc:Ó"t PolrtlC:l del Peni_ las �lumc1p::tlic.li'.!des 
rn•nrn:1:tl •• , J11tr11ole5 �n órg.anos de Gobierno LOC2.l con :iuron m,a poliltc:i. ec:onum1ca y 
oJn1m,�ttol1\ o en lo� u,u111,,, u.e �u competcric1a ¡rrec,sa"ldo la ultml.3 norma mdic:ida que lo uutonorni.u que 
l,1 Cc,n-.111uc11Jn l'nlit11:t1 del l'eru c:;tablccc para las mumorJ.Jid.ldes r"Jd c!l en la focultndo de CJerccr actos 
de ¡rohcrn . ucto- odm1n151Jut1vos y de adm1mstrac,ém. ron SOJC'CJÓO aJ Onknam1cn10 Juridico 

Oue. l.n l\lun1,;:1pnliJJd 1'10 1r11.:1nl de Ch1cl:ryo. es una c::nuJ.Jd CC!O pcrso:ncriajuríd1ca de derecho pú blico 
, c,,111 plcnn c;ipn ·1dad paru el cumpl1m1cnto de sus frnc:s.. son de Au1onomia Politrca. Económica y 
1\t.lm,n1,1r-:1l1v3 en l11s 1tSu1110� de su cnmrdcncm EJcrrc :tc1os de .15obiemo. odm,nistrallvos y de 
l\1lm1111:-tr.1 ·11111. c,11, u,1cc1,m al ordcnam1cn10 Jurid1co y de ronforrrud:nJ a la Cons11tuc1ón Política del Perú. 

Que. lü� ,nh1cn111s Loc:1les son cnndndcs b:JS1os de Ll orpnLOCJÓn temtonal del Em!!lo y que conforme a 
ICJ pr ·n111 en el Ar11c11lo IV del T11ulo J'rclim1� de b Le)· Orgánica de Mu.nic1pal1dades Ley Nº 2797'2, 
lo, ,,lli1en11ls l,,c:1le:. , cprc-l!l1tt1n :i lns p bln<lnre:s.. promue--. en b adecuada prestación e.le servicios públicos 
loe1lc:..) C'I Jc.-.:1rmllo 1111e�ml, o;;iemble y :llmc11uoo de SlJ circunscripc1ón. 

()ne. d An •r1 
CTt su numeral �O) de J3 lcT �º 17971 • Ley �....áru.ca de Mu.nicipaJJdades, prescribe como 

:itnhucl!lnc., Jcl nnc.-j11 t>.lun1npiil ··Ace-prn dCUl!IC'1on.e:s., l�-.alos, subsidios o cualquier otra hberaJidad"_ 

Que. Je c,mforrn,dod c{ln lo presento en el prime-r pirrafo del ArúC1Jlo 39° de la Ley Orgánica de 
l\111111 1¡);il1 .. bde3 L<'Y N ·�.7072_ los Conce_1os Munici.pe!es eJercen sus funciones de Gobierno mediante la 
t1pmh:11:Jon Jé' y A ucrdc,s 

0111\ el Amculo 41 • dl" In L.-y Organrca de t.luniéipalJdades, establece que los A.cuerdos. son decisiones 
qut" 101110 en on t"JO, rrfcndm a asualos espocificos de interés públLco, \ecmal o iastitucioaaL que 
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ACUERDO l\HJNICIPAL Nº 055-2021-MPCH/A 

expresan LB voluntnd del órgano de gobierno paro practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma instihJcionnl

Que. el expediente eslá orientndo a ACEPTAR. la DONACIÓN de material bibliográfico y mobiliario del 
MiJ1is1erio de Culluro., canal,zndo por la Dirección del Libro y la Lectura. Dicha donación se encuentra 
descrita en OJ anexos; 1) Anexo 01; Colección 1, c-0mpuesta por 223 Titulas; Colección 2, compuesta por 
208 Títulos, 2) Anexo 02; compuesta por 19 Títulos, 3) Anexo 03; compuesta por un Mueble Móvil de una 
prez.a (120 cm altura x 100 cm ancho x 1 JO cm largo), e-0n la .finalidad de mejorar la atención a los 
usuarios, fomentando In le.ctura, es por ello que el Ministerio de Cultura, ha tendido a bien ponerlos a 
disposición de la ciudadanía a través de la Red de espacios de lechJra - "Perú Lee� y el Sistema Nacional de 
Bibliotecas gestionando por la Biblioteca Nacional del Peru. 

� �r � 
i" s '�-.1.:� IA � Que, mediante Informe Nº 127-2021-MPCH/SGEDRJ, de fecha 01 de julio del 2021, el Subgerente de 
� GE : 1 e, Educación, Deportes, Recreación y Juventudes, rce-0mienda contmuar con el trámite, de aceptar la voluntad

\ 

"'1'icui'<º
., que !.lene el Ministerio de Cultura, de donar el material bibliográfico y mobiLiario; por tal razón deberá

elevarse para Acuerdo de Concejo. 

Que, efectuada la evaluación correspondiente al Expediente Nº 440896, que consiste en la intención del 
Mjnisterio de Cultura de donar material bibliografico y mobiliario, a favor de la Municipalidad Provincial 
de Chiclayo, se verifica que existe marco legal y fáctico para aprobar aceptar los bienes donados, por tal 
razón este despacho estima que habiendo valorado que esta donación., es en beneficio de la población de 
nuestra provincia y región, devendria en la procedencia la aceptación de la donación. 

Que, el Informe Legal Nº9:!0-2021-MPCH-GAJ, de fecha 05 de agosto de 2021, la Gerencia de Asesoría 
Jurídjca, Opina que resulta PROCEDENTE LEGALMENTE, aceptar "La Donación y emitir una 
Resolución de Agradecimiento", en virtud que su aceptación procura una mejora de atención a los usuarios 
en la Biblioteca ?v1unicipal José Eufemio Lora y Lora. fomentando la lectura. 

Estando a lo e;,...--puesto y con las facultades otorgadas por el Artículo 4 l º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, el Señor Alcalde (e) ABG. JUNIOR LEYSON VÁSQUEZ TORRES, lleva a 
votación y por UNANll\flDAD de los Señores Regidores presentes el Concejo Municipal: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la DONAOÓN de material bibliográfico y mobiliario para la 
Biblioteca Municipal José Eufemio Lora y Lora por parte de la Dirección del Libro y la Lectura del 
Ministerio de Cultura a favor de la Municipalidad Provincial de Chiclayo; el mismo y que forma parte 
anexa del preseate acuerdo municipal (Anexo 01, 02 y 03)

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la D1reccióa del Libro y la Lectura- Dirección de Industrias 
Culturales y Artes del Mmisterio de la Cultura, para conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Hacer extensivo el agradecimiento por parte de la .Municipalidad Provincial de 
Chiclayo a la Dirección del Libro y la Lectura- Dirección de Industrias Culturales y Artes del Ministerio de 
la Cultura; por su desinteresado apoyo a favor de esta Municipalidad. 

ARTÍCULO CUARTO: DEJAR constancia que la votación fue por UNANIMIDAD de los Regidores 
asistentes A FAVOR: 14 votos (Regidores: Felipa Roxana Orosco Nuntó□, Ricardo Guillermo La,rn Doig, 
Pedro Ernesto Ubillús Falla, Carlos Montenegro Gonzáles, María Nela Berna Cleghom, Javier Fema,ndo 
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ACUERDO MUNICIPAL N .. 055-2021-MPCIUA 

Mr111toncgro ('.obrera, Lucy Karma Villcgaq ü1mpos., Jnckclin Pamela Ah-a Carrnnm. Randy Vegas Dí.az, 
f'C"l\")' 1•ltcm f üirin07a GonT.álcs, Jony Gu11lcrmo r,ana Ramirc1.. Andr� Orlando Pucll Vnras., José Luis 
Nal.:nminc Kcit,nshigawa. y Andrés Calderón T'unhuaman, EN C01'TRA: 00 votoJ, ABSTENCIONES: 
00 ,·oto, 

ARTIClJLO QUINTO: DISPONER a In Sub Gcrcncin de Imagen lnst11ucional y Relaciones Públicas y a
lo Gcrcnc1a de Tcc.nologla de la lnformncion y Estadistica lo d1fusi6n y publicación en el portal de la 
Munic,palidnrl Pruvincinl de Chicloyo. """v,,.,_mumchiclayo gob pe 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚl\fPLASE. 
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